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AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

(MADRID) 

Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
28 de marzo de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"8. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

8.2(063/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
para posibilitar a los vecinos de Majadahonda a reclamar 
las cantidades satisfechas en concepto de Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos por transmisiones de 
viviendas o locales sin ganancia. (4.1. 7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 17 de 
marzo de 2017, nº 4903, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

El 16 de febrero de 2017, el Tribunal Constitucional ha resuelto la 
cuestión de inconstitucionalidad nº 1012/2015 promovida por un juez de lo 
contencioso de Guipúzcoa sobre los artículos 4.1, 4.2.a) y 7.4 de la Norma Foral 
16/1989, que regula el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, la Plusvalía Municipal. 

Dichos preceptos, idénticos a los recogidos en la Ley de Haciendas 
Locales y en nuestra Ordenanza Reguladora que regulan dicho gravamen, han 
sido declarados inconstitucionales y nulos en la medida en que someten a 
tributación situaciones de inexistencias de incrementos de valor. 

Dicha resolución pone de manifiesto la inadecuada regulación de un 
impuesto cuya exigencia es potestativa, y que ha obligado a realizar frente a 

.. pagos a numerosos contribuyentes que no habían obtenido ningún 
beneficio/plusvalía en la transmisión de viviendas y locales en nuestra localidad. 

Fuera motivada en una elección personal o fruto de la necesidad o de una 
imposición legal, como han sido los supuestos de ejecución hipotecaria. 

Se hace necesario por tanto que el Pleno del Ayuntamiento de 
Majadahonda arbitre con carácter urgente medidas que, dentro de las 
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